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Cambiostécnicas y tarifas de dicho seguro, a cuyo fin acampana los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de eSe Centro directivo y a propuesta de vuestra ilus
trísima,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.-P. D.• el Subsecretario de

Economia Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

DivlSf\S cO/1licl"(iblp::;

100 liras italianag
1 florín holandés
1 corona suoca
1 corona danel''<l
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
J00 escudos portugueses
100 yens japOne,.éS

Comprador

9.650
21,105
.13,069
9,497
9,990

15,259
297,688
231,991

20,398

Vendedor

9,695
21.207
13,138

9,541
10,037
15,346

300,136
234,584
20,495

Divi1;as convertibles
Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Gambios "oficiales del día 14 de novie!11bre de 1973

RESOLUC10N de la Confederación Hidrogrlifica del
Ser!wa pcr la que se fija fe.cha para procedoer al
levantamiento de actas prevlas a la ocupacíon de
las fincas afectadas por las obras del proyecto des
glosado del de canal principal de la margen izquier
da del rio Segura Y canal de Crevillente. Obras
principales de conducción y regulación en .9l sureste
de los recursos hidráulicos del aprovechamIento con·
;unto Ta;o-Segura. . 1.". fase .. Tramo C. 'f!'0ZC! l. Ex
pediente de exoropwCLón numero uno. 1 ermmo muo
nicipal de Fortullo (Murcia).

IncJuídas las obras de referencia en el Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social vigente
y a los efectos de la ocupación de ter:re~?s previs~ en el ~r~
ticulo 52 de la vigente Ley ce ExpropIaclOn Forzos~, han SIdo
declaradas de urgencia las mismas. a tenor de lo dlspue~t,:, en
el artículo 20, f1partado d), de la Ley 194/1963_ de 28 de dICIem
bre, en relación con la Ley 22/1972, de 10 de mayo, que aprueba
el III Plan de Desarrollo.

Esta Dirección Facultativa. en virtud de las atribuciones
que le están conferidaspúr e~ artículo 98 de la Ley de Expro
piación Forzosa vigente, y al amparo de 1,0 preceptua~o .en el
articulo 52 de dicho texto legal y de los artIculas 56 y sIgUlent.es
del Reglamento dictado para aplicación de la mis-9la, l1;~ dlS
puesto el levantamiento de las aetas previas a la O?UpaClOn de
las fincas afectadas, lo que se llevará a efecto el dm 27 d~ no
viembre actual, a partir de las once horas, en el AyuntamIento
de Fortuna (Murcia). sin perjuicio eJe trasladarse él, los terrenos
objeto de ocupaclóa.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESüLUCION de la lf'fatura Provincial de Carrete
raH de Tarragonc por la que se. señala fecha p~:a
el .levantamiento de aetas· preVIaS a la - ocupaClon
de fincas efectadas por la e;ecución de las obras de
acondicionamiento de intersección en el cr,uce de
Buenavista, CN -340 de Cádiz a Barcelo114 por Mti~
laga, p. k. 244,300. 1'ramo: Cambri-ls-Tarragona, en
termino municipal de Ta:rragona.

Publicada la relación de bienes y derechos ,afectad?s por las
C'bras de referencia en el ",Diario ESPl;!ñol-, de esta cl1;1dad, fe
cha 10 de agosto de 1973; "Boletm Oficia1'» de ,la pr?~inc18 núme
ro 189 fecha 17 de agosto de 1973, y ",Boletm OfICIal del Esta
do.. nÚmero 216, fecha 8 de septiembre de 1973, a los efect~s
de lo dispuesto en el artículo 56 del Regla':le~~o de 26 de abnl
de 1957 de aplicación de la Ley de ExproplaclOn Forzosa de 16
de diciembre de 1954 se ha resuelto señalar el día 23 de no
viembre de 1973 a pártír de las nueve treinta horas. para pro
ceder, de confo~midad con ]0 previsto en el a~ticulo 52 de la
citada Ley, al levantamiento de las actas pl-evl8S a la ocupa-
ción 'de los bienes y derf1chos afectados. . .
, El presente señalamiento será noüficad~ indiVIdualmente por

correO certificado y aviso de recibo a los mteresados afectados,
que son los comprendidos en la relación que figura expuesta en
el tablón de edictos del Ayuntaimenio de Tarragona y en esta
Jefatura ProvinciaL '

A dicho aclo deberán asistir, sefialándose como lugar de
reunión las dependencias del citado Ayuntamiento, los titula
res de los bienes y derechos que se afectan, personalmente o
representados por personas- debidamente autorizada~ pt,tra ac
tuar n su nombre, aportan<ic los documentos acredltatIvo~ de
su titularidad y el último recibo de la contribución de la fmca
afectada.

TarragOl1.<l. iJ de novi.emb(e rJ,: HJ73.--EJ Ingeniero Jefe.-
8_395-E.

57,356
57,310
12.922

137,390
17,994

147.293
21,971

57,186
57,083
12.869

136,754
17,913

146,480
21,864

Comprado!" Vendedor

1 dólar U. S. A. (l) ,..
1 dólar canadiense « .

.1 franco francés .0 •••••••••••••••••••••••••

1 libra osterlina-.- « .

1 franco suizo " .
100 francQs belgas _

1 tllarCO alemán , .

ORDEN de 31 de octubfe dfft 1973 por la que se
elimina exclusivamente el Ramo de Accidentes del
Trabajo de la Entidad ...Nacional -Hispdnica Ase
guradora, S. A._ [C-128J.

Ilmo. Sr "0 Vista el Acta de Inspección de fecha 4 de julio
de 1973, levantada. a la Entidad' ..Nacional Hispánica Asegura
dora, S. A.", domiciliada en Madrid, calle Alcalá, número 61,
en orden a la liquidación definitiva del Ramo de ·Accidentes
del Trabajo. •

Vistos, asimismo, ~l Decreto de 12 de mayo de 1966, el in
forme favorable de la Subdirección General de Seguros de esa
Dirección General, y a propuesta de vuestra ilustrísima,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado él Ramo de
Accidentes del Trabaio de. la Entidad ..Nacional Hispáníca -Ase
guradora, S. ~'_' y, en consecuencia, la eliminación exclusiva
mente de aquej Ramo, del Registro Especial de Entidades Ase-
guradoras. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.-·P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Pc.lítíca Financiera.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
aprueba provisionalmente a la Entidad .Universo, '
Sociedad Anónima... , Compañia Española de Segu
ros (C-204J la documentación relativa al seguro
combinado del hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Universo, Sociedad
Anónima_, Compañía Española ·de Seguros (C-204l, en solicitud
de aprobación de la proposición, póliza., bases técnicas y tarifas
del seguro combinado del hogar (comprendiendo riesgos de in
cendio, explosión, robo, expoliación. daños causados por agua.
accidentes personales y responsabiJidad civilJ, a cuyo fin acom
paña los etemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes dB la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de vuestra ilus··
trisirIlA,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente a
lo interesado por la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect!Js.
Dios guarde a V. 1. m uchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Urna. Sr. Director general de Política Financiera.

Mercado de Divisas de Madrid

t1) Esta cotización será aplicable por 01 Banco de Espai'Ja a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con l08 siguientes pai
ses: Colombia. Cuba, República Democrática Alemana y Guin.a Ecua
torial.


